
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00472 00 

 
Sería el caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

Curador Ad-Litem del aquí demandado, contra la providencia de 16 de julio de 2018 

(fl. 9), si no fuera porque le asiste la razón al recurrente, máxime cuando el presente 

asunto es de única instancia, teniendo en cuenta el escrito por medio del cual la parte 

ejecutante descorre el recurso de reposición, así las cosas, conforme al artículo 132 de 
Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad, dejando sin 

valor y efecto el auto antes citado y en consecuencia, el juzgado DISPONE corregir 

el mandamiento de pago conforme al artículo 286 ídem: 

 
Se corrige el mandamiento de pago de fecha 16 de agosto de 2020, en el sentido 

de indicar que el valor es 14.549.390, y no como quedó allí.  

 
En lo demás se mantiene incólume. 

 
Notifíquese esta providencia junto con el auto admisorio. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00675 00 

 
1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’037.980 pesos m/cte. 

 
2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, apórtese una nueva liquidación conforme al 

mandamiento de pago  de fecha de 13 de diciembre de 2019, toda vez que se incluyó 

un valor de las costas que no corresponde a las liquidadas por este juzgado amén que 

son dos figuras independientes dentro del presente asunto y máxime que las mismas 
se están aprobando en el numeral 1 del presente auto. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00730 00 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’072.084 pesos m/cte. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00737 00 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $887.803 pesos m/cte. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00467 00 

 
1.) Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $895.616 pesos m/cte. 

 
2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $28’521.851,54 pesos m/cte 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00822 00 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’033.140 pesos m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00256 00 

 
Ahora bien, respecto a la solicitud elevada por las partes (fl.58), y como quiera 

que el presente proceso se encontraba en curso, conforme al numeral 1 del artículo 

545 del Código General del Proceso, previo a suspender el presente asunto, Por 

secretaria ofíciese a el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

ASEMGAS L.P, para que se sirva informar si el proceso de la referencia se encuentra 
incluido dentro de la negociación de deuda allegada y una vez realizada la audiencia 

de negociación de deuda, informe si esta tuvo en cuenta la deuda del presente proceso 

y si esta fue ACEPTADA, en consecuencia por secretaria ofíciese directamente a el 

centro de conciliación para que den respuesta lo aquí solicitado.  

 
Con el fin de dar cumplimiento de lo ordenado en el inciso final del artículo 

548 ídem. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00501 00 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’014.980 pesos m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00575 00 

 
1.) Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’034.980 pesos m/cte. 

 
2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $25’004.293 pesos m/cte.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00030 00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $4’766.511,35 pesos m/cte.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00638 00 

 
 Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $960.981 pesos m/cte. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00799 00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $11’157.993,72 pesos m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00048 00 

 
1.)  Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por Secretaría no 

fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.087.348 pesos m/cte. 

 
2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $13’016.021,29 pesos m/cte. 

.  
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00428 00 

 
Sería el caso proceder a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte actora contra la providencia de 27 de enero de 2021 (fl. 9), si 

no fuera porque le asiste la razón al recurrente, máxime cuando el presente asunto es 

de única instancia (no procede el recurso de apelación), así las cosas, conforme al 

artículo 132 de Código General del Proceso, se procede a realizar un control de 
legalidad, dejando sin valor y efecto el auto antes citado y en consecuencia, el Juzgado 

DISPONE: 

 
Como quiera que el avalúo comercial del inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116508 

presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se 

le imparte su aprobación por la suma de $39’767.520 pesos m/cte.  

 
Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 10 de mayo de 2021, a la hora de las 9 de la mañana, ésta 

se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las 
personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  
 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 
el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 
postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 
digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  
 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01067 00 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso citar a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 

a.m. del día 6 de mayo de 2021, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio virtual 

dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en conocimiento de 

las partes en el momento oportuno.  

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

  
De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho, en especial el título base de la ejecución y, por la parte 
demandada los documentos allegados con la contestación de la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho. 

 

Así mismo, se decreta el interrogatorio del representante Legal del Banco de 
Bogotá, quien deberá ser citado por la parte demandada en la fecha y hora de la 

audiencia fijada en este auto. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 
TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar oportunamente 

sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00748 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $5’867.052,86 pesos m/cte..  

 
  

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00031 00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $5’889.146,17 pesos m/cte.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00271 00 

 
El Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte actora, 

toda vez de éste no se logra acreditar que se haya entrado la inmueble para verificar 

las mejoras realizadas al predio dejando incompleto dicho avaluó, además que data de 

2020 y máxime que no se allegó el avalúo catastral de la presente anualidad como lo 

ordena el artículo 444 del Código General del Proceso, con el fin de hacer menos 
gravosa la situación de la parte demandada.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00752 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Álvaro Carrillo Rojas instauró demanda ejecutiva contra Abundio Bohórquez, 
con el propósito de obtener el pago de $1’700.000,00 de pesos m/cte., por concepto 

de capital insoluto contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 24 de 

marzo de 2018, más los intereses moratorios causados desde el 25 de marzo de 2018, 

hasta que se verifique su pago liquidados a la tasa máxima legal fluctuante autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 
periodos en que perdure la mora, además por $3’000.000,00 pesos m/cte., en concepto 

de capital insoluto contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento de 19 de 

abril de 2018, más los intereses causados desde el 20 de abril de 2018, hasta que se 

verifique su pago liquidados a la tasa máxima legal fluctuante autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 
perdure la mora, finalizando $3’000.000,00 pesos m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 19 de mayo de 

2018, junto con los intereses moratorios causados desde el 20 de mayo de 2018 hasta 

que se verifique su pago liquidados a la tasa máxima legal fluctuante autorizada y 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 21 de febrero de 2019, del cual el 

demandado, se notificó por estado, quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 
 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

 
Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00752 00 

 
 En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora, se le 

pone de presente que dentro del momento procesal oportuno el mandamiento de pago 

junto con el auto que nombra curador no fueron objeto de censura, por consiguiente 

se entienden ajustados a derecho, de igual forma se logra observar que el artículo 463 

del Código General del Proceso, establece que se deberán emplazar a todos los que 
tengan un crédito contra el deudor; de igual forma según lo normado en el artículo 

108 ídem, en su inciso final establece que una vez surtido el emplazamiento se 

nombrará Curador en consecuencia de lo dicho este Juzgado estima que los autos aquí 

proferidos se encuentran ajustados a derecho. 
 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00866 00 

 
1.) En atención al informe secretarial que antecede y conforme al artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrige el auto proferido el 24 de febrero de 2021, 

quedando de la siguiente manera: 

 

“se encuentren en la Carrera 12 No.6 C-99 Apto 401 Torre 6 del Conjunto 

Residencial la Ilusión I-PH de esta localidad” y no como quedó allí.  

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 

2.) Reprogramar la diligencia de embargo y secuestro de los bienes muebles y 

enseres que de propiedad de la demandada, se encuentren en la Carrera 12 No.6 C-

99 Apto 401 Torre 6 del Conjunto Residencial la Ilusión I-PH de esta localidad. 

Exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás 
bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G. del P.), para tal efecto, se señala el 

día 26 de mayo de 2021, a partir de las 10:00 de la mañana.  

 

Para tal práctica de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 
aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIENDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 
tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00769 00 

 
En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’028.480 pesos m/cte. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01000 00 

 
 1.) De la cesión de derechos litigiosos presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado 

a la parte ejecutada, para que dentro de tres días manifieste lo que considere pertinente, en 

concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 Por Secretaría contabilice el término, una vez vencido entre el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

2.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’182.980 pesos m/cte. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00471 00 

 
En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’014.980 pesos m/cte. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00127 00 

 

Aunque sería del caso fijar fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 392 del Código General del Proceso, en cumplimiento con los artículos 372 

y 373 ibídem, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 

oficio de embargo del bien objeto de garantía para su posterior secuestro pues este no 

se encuentra acreditado dentro del presente asunto impidiendo dar el impulso procesal 

correspondiente, una vez acreditado esto se procederá en lo que derecho corresponda 
sobre el proceso.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00550 00 

 

 Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de crédito 

y el avaluó presentado por el Bufete Suarez y Asociados, se requiere a este para que 

aporte el certificado de existencia y representación, donde se acredite la calidad en la 

que pretende actuar la togada Angie Melissa Garnica Mercado, pues véase que de lo 

aportado no se encuentra dicho documento, impidiendo reconocer personería si es el 

caso.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00084 00 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento de la 

demandada Sandra Parra Remolino y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 

806 de 2020, por secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa, ante 

la Oficina de Registro Nacional de Personas Emplazadas.  
 

Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Restitución  No. 257544189002-2017-01025 00 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora el 

Juzgado dispone:  

 

 Programa la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la Calle 1 C No. 27-95 

sur Barrio Ciudad Latina de esta localidad de la urbanización San Martin de esta localidad. 

 
 Para tal fin se fija fecha el día 19 de abril de 2021, a partir de las 11:00 de la mañana, 

con el objeto de hacer la entrega real y material del inmueble objeto de arrendamiento a los 

arrendadores. 

 

 Para la práctica de la diligencia se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 Acredítese en legal forma por la parte actora, el diligenciamiento del aviso de 

la presente diligencia que deberá ser dejado en un lugar visible y/o en su lugar firmado 

por las personas que atenderán la diligencia aquí señalada, así mismo, téngase en 

cuenta que, de ser el caso, la parte interesada podrá solicitar el acompañamiento de la 

Policía Nacional. 

Para la práctica de esta diligencia ofíciese por parte de la secretaria a la 

procuraduría, a la personería y a la policía nacional para que den acompañamiento a 

esta diligencia, de igual forma requiérase al apoderado de pobreza para que cumpla 

con su cargo para tal fin por secretaria requiérase a este a través del correo electrónico 

dispuesto para tal fin.  

 La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 30 

días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, junto 

con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia.  

   

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Restitución  No. 257544189002-2019-00334 00 

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Conjunto Residencial Olivo I-Ph – P.H. instauró demanda ejecutiva contra 
Sergio Armando Gutiérrez Peralta, con el propósito de obtener el pago de $2’064.819 

pesos m/cte., por concepto de (39) cuotas de administración vencidas y no pagadas, 

causadas durante el periodo de 1 de noviembre de 2015 al 31 de enero de 2019, tal 

como se verifica en la certificación expedida por el representante legal del conjunto, 

más los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

Así mismo, por la suma de $5.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuotas 
correspondiente a la Tarjeta del Banco Caja Social S.A contenida en la cerficiacion 

de deuda, base de recaudo, además por las expensas comunes que se dejaren de apgar 

y que se sigan causando después de emitida la certificación de deuda por la 

copropiedad. 
 

El mandamiento de pago se libró el 15 de mayo de 2019 (fl. 23), del cual la 

demandada, se notificaron por conducta concluyente, quien dentro del término legal 

no contesto la demanda ni propusp excepciones de mérito. 

 
 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

 
Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 
objeto de cautela. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Inclúyanse 

como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 
 



 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00747 00 

 
 En atención al memorial presentado por la parte demandada donde manifiesta que 

desea llegar  a un acuerdo con la parte ejecutante y que ha realizado abonos a la deuda, se le 

pone de presente a el apoderado de la parte actora para que manifieste lo que considere 

pertinente. 

  Teniendo en cuenta los principios de lealtad y buena fe procesal con que cuentan las 

partes, se requiere a la parte actora para que informe si la parte ejecutada ha realizado abonos 

a la deuda. 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Rest. Inmueble No. 257544189002-2020-00151 00 

 
1.) Así las cosas y teniendo en cuenta la petición elevada por el Carlos Alfonso 

Castillo, aunado a que se dan los presupuestos del artículo 151 y s.s., del Código 

General del Proceso, el juzgado le concede a el señor Carlos Alfonso Castillo, el 

amparo de pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a Ana Densy Acevedo 

Chaparro, quien ejerce la profesión de abogado y litiga habitualmente en esta sede 
judicial, para que represente al solicitante en el proceso de restitución de inmueble 

que ésta en su contra, con el objeto que ejerza el derecho de defensa del aquí 

demandado.  

 

Recuérdesele a la apoderada aquí nombrada que su desempeño es de forzosa 
aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las 

sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem. 

 

Comuníquesele de la designación en la Carreara 10 No 64-65 piso 4 Bogotá 
y/o al correo electrónico aacevedo@cobranzasbeta.com.co. 

 

Una vez acepte el cargo se entenderá por notificado de todos los autos que se 
hallan proferido dentro del presente asunto a menos de que la parte actora cumpla con 

las cargas procesales que le corresponden.  

 

2.) En atención al memorial presentado por la demandante dentro del presente 

asunto se le pone de presente que le proceso se encuentra en la etapa de notificaciones 
en donde el demandado solicito se le sea nombrado un abogado de oficio y el cual fue 

resuelto en el numeral antes citado, de igual forma por secretaria asígnesele la 

correspondiente cita para los fines en la que lo están solicitando. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

mailto:aacevedo@cobranzasbeta.com.co


 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00158 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Téngase en cuenta la autorización realizada a las personas descritas la 

solicitud de terminación conforme al artículo 123 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00101 00  
 

1.) En atención al escrito presentado y conforme al inciso 6º del artículo 75 del 

Código General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

Reconocerle personería a la abogada Juliana Márquez Velásquez, quien actuará 

como apoderada en sustitución de la parte actora, en los términos y para los fines del 
escrito visto a folio 43 de la presente encuadernación. 
 

2.)En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

por Secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de 

este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la 

parte actora que se descontaran de la medida cautelar deprecada por este estrado 
judicial, conforme al artículo 447 que reza “si lo embargado fuere sueldo, renta o 

pensión periódica, se ordena entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo 

se le entregue los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación”   

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00037 00  
 

En atención al escrito presentado por la parte actora (fl.147), el juzgado 

DISPONE: 

 

Negar la solicitud de oficiar a la unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital para obtener el certificado catastral del bien objeto de garantía;  téngase en 
cuenta que el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso es claro al 

establecer que el juez podrá “exigir a las autoridades o a los particulares la 

información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las 

partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”, de ahí que si el interesado no ha acreditado el cumplimiento a dicha carga,  

resulta improcedente acceder a su pedimento.  
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00608 00  
 

En atención al escrito presentado por la tesorera Municipal de Soacha, el 

juzgado dispone de acuerdo al inciso 3 del artículo 599 del Código General del 

Proceso amplia la medida aquí decretada  de embargo y retención de la quita parte 

que exceda del salario mínimo legal vigente y/o cualquier emonumento como 

empleado del “Consejo Municipal de Soacha Cundinamarca” a $ 22’246.836 pesos 
m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a la entidad descrita 

comunicándoles de la ampliación de la medida y para que consignen los dineros 

retenidos en el banco agrario, sección depósitos judiciales a órdenes del juzgado y 
para el presente proceso. ADVIRTIENDOLE que en caso de incumplimiento 

responderá por dichos valores y se hará acreedor de multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. Por la parte actora deberá acreditar su diligenciamiento. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00006 00  
 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El Banco Davivienda S.A., instauró demanda ejecutiva contra Casimiro 

Betancourt Hernández, con el propósito de obtener el pago de $18’834.387,06 pesos 

m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

057004848900002914 que milita de folios 2 al 6 del presente cuaderno, igualmente 
por el valor de $331.131 pesos m/cte., por concepto del capital de (6) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido entre el 20 de enero al 20 de junio de 2016, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios causados para la primera y la segunda desde la fecha de presentación de la 

demanda (13 de julio de 2016) y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 
Así mismo, por la suma de $1’060.958 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

  
El mandamiento de pago se libró el 21 de julio de 2016 (fl. 72), del cual la 

demandada, se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito 

 
Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 
Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 



TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00330 00  
 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el abogado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Carlos Daniel Cárdenas Avilés, al 

poder otorgado por el demandante. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00383 00  
 

Teniendo en cuenta el escrito presentado y como quiera que mediante auto de 

fehca 11 de diciembre de 2018 se reconoce a Patrimonio Autónomo Disproyectos., 

como cesionaria del crédito que aquí se ejecuta, el juzgado con fundamento en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

Reconocerle personería al abogado José Rusvelt Murcia Jaramillo, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en representación del Contac 

Xentro S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00383 00  
 

Reprogramar la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 051-102190 para el día 7 de mayo de 2021, a 

partir de las 9:00 de la mañana. 
 

Para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta 

adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 

C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 

ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama 
correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar 

posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 30 

días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, junto 
con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00097 00  
 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-60073, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por el 

término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00484 00  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se 

encuentra vencido el término de suspensión, el juzgado DISPONE: 

 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado en 
audiencia de 21 de febrero de 2020, se encuentra fenecido. 

 

De la misma manera, teniendo en cuenta el principio de lealtad y buena fe 

se requiere a las partes para que se sirvan informar dentro de la ejecutoria del 

presente auto, si dentro del término de suspensión del proceso se llegó algún 

acuerdo de pago o si se realizaron abonos por el extremo ejecutado a la obligación 

o si se dio el pago de la obligación por la parte demandada.   
 

Ahora bien, respecto a la solicitud elevada por las partes (fl.58), y como quiera 
que el presente proceso se encontraba en curso, conforme  del artículo 545 y s.s., del 

Código General del Proceso, Por secretaria ofíciese a el Centro de Conciliación 

Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P, para que se sirva informar si el 

proceso de la referencia se encuentra incluido dentro de la negociación de deuda 

allegada y una vez realizada la audiencia de negociación de deuda, informe si esta 
tuvo en cuenta la deuda del presente proceso y si esta fue ACEPTADA, y si dentro 

de la audiencia suspendida se va realizar algún acuerdo sobre el presente asunto en 

consecuencia por secretaria ofíciese directamente a el centro de conciliación para que 

den respuesta lo aquí solicitado.  

 

Con el fin de dar cumplimiento de lo ordenado en el inciso final del artículo 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00549 00 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Marcela Cabrera Bravo y Otoniel Lorday 

Altamar, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 26.953.9792 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 79995923 que milita de folios 58 a 62 de la presente encuadernación y que al 27 

de noviembre de 2020, equivalían a la suma $7.422.452,02 pesos m/cte. 

 
2.) 8493,2680 UVR por concepto del capital de (12) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 05 de diciembre del 2019 y el 05 de noviembre 

del 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

al 27 de noviembre del 2020 equivalían a la suma de $2.338.833,68 pesos m/cte. 

 
3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020)  y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 1.772,9236 UVR por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 

de diciembre del 2019 del 2020 y el 05 de noviembre del 2020 y que al 27 de 

noviembre de 2020equivalia a la suma de $488.212,81 pesos m/cte. 

 
5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-115192. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 
6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 



 
Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 

días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00550 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 

 Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00551 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que, debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00552 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 

 Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00553 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Indíquese el correo electrónico de la demandada Yaneth Amado Merchan e 

informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 
demandada, conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que, debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00554 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Emilia Copete Mayorga y José Antonio 

Camargo Perez, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $16.097.217,52 pesos m/cte por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 41.647.475 que milita de folios 53 a 57 de la presente 
encuadernación. 

 
2.) $1.294.436,80 pesos m/cte por concepto del capital de (08) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 05 de abril del 2020 y el 05 de 

noviembre del 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo. 

 
3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (12 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $1.333.380 por concepto de intereses de plazo causados desde el 05 de abril 

del 2020 y el 05 de noviembre del 2020.  

 
5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-32356. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 
inscripción del embargo. 

 
6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 

días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00555 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Edilson Adolfo Gutiérrez Rey, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 53382,6665 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 79759721 que milita de folios 51 a 54 de la presente encuadernación y que al 04 
de diciembre de 2020, equivalían a la suma $14.698.081 pesos m/cte. 

 
2.) 3417,8043 UVR por concepto del capital de (06) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de junio del 2020 y el 15 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 04 

de diciembre del 2020 equivalían a la suma de $941.054,93 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 
4.) 1.435,6577 UVR por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 

de junio del 2020 y el 15 de noviembre del 2020 y que al 4 de diciembre de 2020 

equivalía a la suma de $ 395.288,82 pesos m/cte. 

 
5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-122837. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 
6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 

días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00556 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que, debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00557 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se 
subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 
telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la Ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado, o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 
haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 
se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que, debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que éste proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto en 
los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

Notifíquese, 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00558 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 
Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Javier Contreras Sánchez , por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
1.) 33.434.0427 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 88137121 que milita de folios 51 a 55 de la presente encuadernación y que al 04 
de diciembre de 2020, equivalían a la suma $9.205.608,95 pesos m/cte. 

 
2.) 4.489.9092 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de julio del 2020 y el 15 de noviembre del 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 04 

de diciembre del 2020 equivalían a la suma de $1.236.235,44 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 
4.) 646,6463 UVR por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 de 

julio del 2020 y el 15 de noviembre del 2020 y que el 4 de diciembre de 2020 equivalía 

a la suma de $178.045,28 pesos m/cte.  

 
5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-26816. 
Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 
6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 

días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00180 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 13 hoy 25 de marzo de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 


